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,!6 el mensáje tal como está concebid.o, porqc pide aulori- I 
zacion para mandar Mi"istro, cuando 110 la necesita. No 
a pedido autorizllcion para invertir los fondos necesarios; 
i ii se cree oportuna la direccion, porqe manifiesta el mo
tivo, yo siempre creo qe no es del caso, porqc no ai 
• eguridad sobre el echo, i cnalqiera medida seria tal vez 
antipolitica. Ya qe algunos señores manifiestan SllOpillioll 
relativa a la inversion de fondo;o, yo qerria qe se aprobase 
en jeneral para 'le pasase a comision a fin de qe redae
te un proyecto concediendo fondos i no autorizacion para 
mandar ministro, como aparece aora en el mensaje. 

Se procedió a votar i se aprobó el proyecto por 7 votos 
c,ntm 4, pasando a la Comision de Relaciones Esteriores. 

Se puso igualmente en discusion jenor»1 el proyecto de 
loí en qe 8e establecen ciertos principios qe debe obser
vnr la Repúhllca en los tratados qe celehrare; i fue uná
,¡¡memente aprobado. Se levantó la sesion. 

CAMARA DE DIPUTADOS. 

Se.lon 6". (15 estraordlnarla) en 4 de 
dicleJDbre de 18·-16. 

Se abri6 a las 9 de la noche i concluy6 a las 10 i cuarto. 

Presidencia del se1ior Vida l. 

Asistieron 32 ss. Diputados. 
Aprobada el acta de la sesion anterior, prestó el jnra

mcnto de estilo i '1edó incorporado a la Cámara el señor 
D. José Agustin Eyzaguirre, diputado suplente por San
tmgo, en reemplczo del Sr. D. José Javier Bustaman!e, 
despues de lo cual se puso en segunda discusion el nl'tícu
lo 21 !lel tratado con la Béljica i se aprobó sin alteracion 
por mayoría de 20 \'otos contra 10 en la forma qe signe: 

Art.21 Los firchivos i enJeneral todos los papeles de las 
Secretarías de los consulados re~pectivos, serán inviola
bles, i baJo nillguu pretesto, ni en ningun caso, podrán 
,apoderarse de ellos ni visitarlos las -autoridades locales. 

Si los archivos de los consulados se 1\lIan en peligro, 
las autoridades locales proporcionarán en tal caso, a peti
cíon de los cónsules, todos los medios de proteccion i 
auxilio, como tambicn cuando la conducta d.e los cnpita
nes o de las tripulaciones de los buqes les ,obligue a e011 
c,u~rir a ello. 

En seguida se pasó a considerar los CUll!ro artículos adi
cionalesagregados al tratado con la Francia, qe la Cáma
ra estaba dispucsta a insertar tambíen en el prescnte trata
do con la Béljica, para consultar la mas pBrfecta igualdad 
e.n la~ relaciones de la República cI,IlJaqella,s dos poten
CIaS,l se "proba,ron oi'\1 alteracion ~O¡¡ siguientes: 

Artículos adicionales. 

l. C> La obligacion qe por-el ,artículo 6. o se impouen 
,11\8 dos putes contratantes, de con~eder en el caso de em. 
bargo o detencion de bl1qes o cargas de los cindadanos o 
lIúbdi.tos de ~no de los dos paises en los puertos de I otro, 
una .I~demlllzacion compe-tente a los interesados, por el 
aervlclo qe presten i par los perjuicios qe esperimenten; 
!lO se ,_estenderá a los casos <le embargo jeneral de bnqes 

o clausuras de puertos, qe las partes contratantes tienen 
derecho de imponer, conforme al principio del derecho 
de jellles uni\'ersalmente reconocido, en tiempo de guerm, 
o cuando la seguridad del Estado o los intereses naciona· 
nales se allen comprometidos • 

2_ o Cada una de las partes contratantes se reserva la l i
bertad de proibir o gravar inddillidamcllte la eutrada de 
cualesqiera productos estf!\ujerús en sus puertos, cuando 
no se 8ga bajo el pabellon tltlcional, o bajo el paba !Ion 
::le la nacion productora. 

3, o El tratamiento de la nncion mas filVorecida 'le la. 
partes contratantes se conceden recíprocamente para sn. 
producciOlles naturales o manufacturauas, será Sll1 per
juicio de los favores especioles qe la una o la otra de 
las partes contratantes tellga a bien otorgar a determina
dos propuc(OS ¡!e.o\ro pais esti'anjero, encllmbjo de favo
res de igllal,importancia, dispemados en él a determinado~ 
productos de la misma parte contrata-n te. 

4. o Los presentes artículos adicionales se considerarán 
como parte integrante del tratado de seis de noviembre; de 
la misma manera qe si estuvieren insertCls en él, palabra 
por palabra, i serán ratificados, i sus ratificaciones cOlljea
das al mismo tiempo i en los mismos términos qe en dicho 
tratado ¡,eespresan. 

Concluido esto, se puso en spgnnda discll,ion el articu
lo 1. o del proyecto en qe e I Presidente de la República 
pide varias nutorizaeiones para el ('aso de reali~arsela es
pedicion qe se prepara en la Península cou direccion a 
las costas del Pacífico. Tomaron la palabra los SS. La
rrain, Seco, Palma i 'l'ocornal, concluyendo el 6ltimo con 
pedir qe se difiriese la discnSlOn asta qe concurriese a 
ella el señor Ministro de Relaciones Esteriores, i así lo 
neo rrI6 la Cámara. 

En este estado de la sesion, izo el Diputndo Secreta
rio índlcacion para qe, sin el trámite de comisioI1, conside
rase la Cámara el proyecto del F:jeclltil"o apIoLado por el 
Senado para eRtablecer aprenJices de marineros a bordo 
de los buqes de la matrícula de Chile, procediéndose así 
en virtud de lo díspuesto en el artículo 59 del reglamentt. 
interior, i aunqe ubo alguna oposic,'on, la indicacion fue 
admitida por 22 votos contra 7; en virtud de lo cual so 
pasó a cOlBitlerar inmediatamente el espresado proyecto, i 
qedó apnbado en jeneral por Z7 votos contra 2. 

Se levantó la spsion, qedandu en tabla los tres únicos 
asuntos qe se allan pendientes i qe ántes se an designado. 

Se.ion 65 (16 e.traordlnarla) en 5 de 
dleleJDbre de 48 .. 6. 

Se abrí6 a las 9 i media i concluy6 a las 

Presidencia del señor Vidal_ 

Asistieron 31 SS. Diputado., 

Aprobada el acta de la sesion anterior, se pnso en 8e

gunda discusion el proyecto do autorizacion al Ejecutivo 
qe ahia qedado pendiente en la noche anterior. El _e
ñor Ministro del Interior, de conformidad con las indica
ciones qe sobr/l el particular ~e abian echo en la Sala 
i deseando conciliar las diversas opiniones emitidas, pre: 



~ 439 ~ 
ilCnló IIna nueva redaccion del artículo 1. o ,i tanto éste como 108 demas, qe fueron lijerameute modificado. o adi. cionado" se aprobaron por unanimidad Iln la forma 'le signe: 

I CAMARA DE SENADORES. 

Arl. 1. o Se autoriza al Gobierno para qe, en el caso de acerse o preveerse con d~tos positIvoS la im'asion de alguna de las Repúblicas del Pacífico por la espedicion que se apresla en la Península, proceda de acuerdo con el Consejo de Estado a .uspender las relaciones d.el comercio con la España i a cerrar 108 puerlos rle la República 11 la bandera es paño la; aciéndose estensiva esla medida a cualqi~ra otra potencia qe 8e sepa auténticamente aber cooperado de la misma manera qe la España al apresto de dicha espedicion. 
2. o Se autoriza así mismo al Gobierno para qe en el caso indicado plleda, con acuerdo del Consejo de Estado, invertir lo! fondos qe en su prudencia juzglle necesarios para poner a cubierto la seguridad del.pais i concurrir con las otras Repúblicas a la defensa del territorio invadido. 3. Q Se permite a los ajentes diplomáticos de la República de Chile en Enropa i en los E.tados-Unidos dcAmérica qe puedan aceptar los nombramientos, comisione. o encargos qe se les agan, relativamente al mismo caso, por cualqiera de las República& de la América Meridional. 

4. o El Ejecutivo dará cuenta al Congreso, en la prime· ra oportunidad qe le sea posible, del uso qe aya echo de estas au torizaciones. 
Eu seguida se puso en discusion particular el proyecto del Gobierno aprobado por la Cámara de Senadores para coíocar aprendice. de marineros en lugar de los alumnos de la escuela náutica, i se aprobó por unanimidad en todas sus partes del modo qe a continllacion se copia. Art. 1. o En lugar de los alumno. de la escuela náutica, 'le por el artÍcu lo 25 de la leí de 28 de julio de 1836 eSlá facultado el Comandante jeneral .le marina para poner a bordo de los buqe. de la matrícula de Chile, pondrá el mismo Comandante aprendices de marineros. 2, Q ~St08 aprendices serán puestos por el Comandan· te jeneral de marina por medio de los eapilanes de puerto, intervmiendo un contrato ["rmal en qe el dueño del bu'le se obligue a la mantencien i enseñanza del apreudiz pueBto a su bordo, con la obligacion de restituirlo al de· partameuto i de responder de él en todo tiempo. 3. o A ningun buqe podrá imponér.ele en ningun caso mas aprendices qe los qe les correspondan, a razon de un aprendiz por cada cincueuta toneladas qe mida el buqe. 

4. C) La clase de aprendices de la marina mercante qe 1lstableée el artículo 1. Q , le reglamentará. por el Gobierno, cstableciendo la edad del aprendiz, el período, l"s condiciones de 8U servicio, las obligaciones relativas entre armador ¡aprendiz i todo lo qe conduce al fomento í desarrollo ventaj~B() de este plantel de marineros. 
Con lo cual se levantó la Besion, qedando el señor pre. sidente autorizado para dar curso a los negocios despacha. dos sin esperar la aprobaclOn de! acta. 

-..--
~ef!iion 69 (1" cstl'aorfUnal'ia) en ,. de dieicDlbrc de 1 ~46. 

Presidencia del señor Benavente. 
Aprobada el acta de la se,ion anterior, se dió cuenta de un oficIO del Presidellte de la República en qe da parte del uso qe a echo de la autuflzacion 'le le confirió el Congreso para derog~r i modificar el derecho de 13 de abril de 1842. relativ!) al comercio con las Provincias Tras-andinas; i se mauJó "rehine. Lcyérollse cinco oficios de lii Cámara de Diputados: en 'el plflllero anuncia aber prestado su aprobacion al proyecto de lei iniciado por el Ejecutivo autorizándole para invertir en lo qe qeda del presente año la cantidad de 26,000 pesos en la con<truccion de la obra del Instituto Nllcional; i se puso en tahla. En el segundo remite aprobado con una hjera variucion, i cuatro artículos adicionales, el ttatado de paz, amistad, comercio i nuvegacioll ¡¡justado entre la República de Chile i Sil Majestad el reí de los Belga,,; I quedó tambien en tabla. En el tercero devuelve apro¡'ado en la misma furma qe lo fue en la de Se. n¡¡dores, el proyecto de lei para e,talJl.,ecr a bordo de Jos huqes de la matrícula (le Chile aprcndíce~ de marineros; i se mandó comunicar al Presidente de la República. En el cuarto remite aprobado un proyecto de lei en que Be autoriza al GobÍeruo para suspender las relaciones de comer. eio con la España i con cualquiera otra potencia en caso de acerse o proveerse COI1 datos positivos la invacion de alg1l1l1\ de las República del Pacífico por la espedicion qe se apresta en la Peníusula; j se puso eu tabla para segunda leclllra. En el qinto devuelve aprobado con lIna lijera variacion, i con la agregacion de cuatro articulos adi{;jolulies, el tratado de paz i comercio entre esta República i Sil Majestad el rei de los Franceses; i se puso en discusion la ellmienrh de la otra Cámara en el art. 20, '1ne tiene por objeto suprinür esta cláusula "i pC'rsonas agregadas al servicio de los consulados (/lO sielldo estas personas agregadas del pais en 'le el CÓllsul reside)." Consliltada la Sala so~re esta supresion, cOllvino en ella por unanimidad. 

Eu seguida se P\"O un diBell.ioll, i fuerou aprobados consecul1\'amellte Ilor UlIílllimid¡td JOB cuatto artículos adicionales sancionad". por la Olra Cámara, cuyo tenor es el qe sigue: 
Art. 1. o La obIigacion qe por el arto 6. C se imponen las dos parles contratantes, de cOllceder en caso de embargo o detenclon de buques o cargas de 108 ciudadanos o súbJitos de UIlO de los dos paises en los puertos de! otro uJla lndemnlzacÍon competente 'a jos interesados por el servlcio qe presten i por los perjuicios qe esperimp,nten, 

110 se eSlenrlcrá a los casos de embargo jeneral de Lu"es u cláusnra de puertos qe !íJS panes COIHri'ltantes tleut'.n llerecho de imp"uer, couforme al principIO del de,nho de jentes universalmente reconocido en tiempo de guerra, o cuando la seguridad del Estado o los intereses naClOlIales se hallen comprometidos. 
2. o Cada una de las partes contratantes se reserva la libertad de proibir o gravar illdditlÍdamente la eutrada de cllüles'licra productos e.tranjeros en 51\S puertos, cuando 110 se aga lJajo el paoe lIon nacional o bajo el pabellon de la nacJOn productora. 


